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Se modifica la liquidación del crédito en los términos del cuadro anteriori que se 

sintetiza abajo, toda vez que la presentada por la parte actora, no se ajusta a los 

parámetros ordenados en el mandamiento de pago y en la sentencia de instancia, 

dado que se liquida con tasas superiores a las máximas autorizadas. 

 

TOTAL CAPITALES $ 100’000.000.00 

TOTAL INTERESES MORATORIOS $ 79’759.605.91 

TOTAL $ 179’759.605.91 

 

Por ende, SE APRUEBA la liquidación del crédito modificada por el Despacho, en 

la cantidad indicada, como saldo a cargo de la ejecutada, liquidados los intereses 

de mora hasta el 3 de octubre de 2023, por ajustarse a derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

i Archivo No. 043 del cuaderno principal del expediente digital. 
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